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2.1.5. Salud y bienestar

2.1.5.2.7. Derechos de las personas usuarias
...

En el plano de la confidencialidad, en su vertiente de derecho a la intimidad y a la protección de datos personales, el 
artículo 22.1.j) del EAA consagra el derecho de pacientes y personas usuarias del Sistema Andaluz de Salud a la confiden-
cialidad de los datos relativos a su salud y sus características genéticas, así como el acceso a su historial clínico. Ello nos 
llevó a analizar la posible infracción de estos derechos en los justificantes de asistencia sanitaria, al hilo de la reclamación 
dirigida por una mujer a la que se le había dado como acreditación de su asistencia sanitaria, el documento de cita a 
consulta de ginecología, lo que suponía tener que dar a conocer a su empresa el tipo de asistencia sanitaria demandada 
y recibida, a efectos de justificante laboral de su ausencia en horario de trabajo.

Desde la Administración sanitaria se acordó el envío por la Unidad de Atención Ciudadana de una nota de comunicación 
interior dirigida a todas las Unidades de Gestión Sanitaria implicadas, para que tomaran en consideración la emisión 
de justificantes de asistencia de manera genérica, respetando la confidencialidad de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos, sin incluir ningún motivo de consulta, limitado a consignar los datos de la persona usuaria, la fecha y hora de la 
cita y la hora de salida.

Como novedad de interés, se informaba que ya es posible obtener el justificante de haber acudido a consulta a través de 
la web ClicSalud+, lo que supone un instrumento de utilidad para reducir la carga administrativa en materia sanitaria, 
siempre que la ciudadanía y los profesionales conozcan esta alternativa (queja 22/5742).

El derecho de acceso a la Historia clínica y la confidencialidad de su contenido, como veíamos más arriba, también 
se recogen en el artículo 22.1.j) del EAA anteriormente citado. No en vano, la historia clínica y los datos de salud contenidos 
en la misma están amparados por la confidencialidad, tratándose de una categoría especial de datos personales, con 
protección cualificada, de conformidad con la normativa reguladora de la protección de datos y la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

Esta última Ley define la historia clínica como el conjunto de los documentos relativos a los procesos asistenciales de 
cada paciente, con la identificación de los médicos y de los demás profesionales que han intervenido en ellos, con ob-
jeto de obtener la máxima integración posible de la documentación clínica de cada paciente, al menos, en el ámbito 
de cada centro (artículo 14.1).

La Ley 41/2022 concibe la historia clínica como un instrumento destinado fundamentalmente a garantizar una asistencia 
adecuada al paciente, siendo esta la razón por la que cualquier acceso a sus datos debe enmarcarse en el ejercicio de 
las funciones correspondientes o estar comprendido en alguno de los supuestos legalmente permitidos.

En 2023 hemos dilucidado un interesante dilema acerca del derecho de acceso a la historia clínica cuando la petición 
proviene de familiares de personas fallecidas, en concreto, de un hermano del titular fallecido de dicha historia (queja 
21/8014).

Explicaba el compareciente que había solicitado ante el Servicio Andaluz de Salud poder acceder a la historia clínica 
de su hermano, más concretamente, conocer el informe de exitus del mismo, a fin de saber cuál había sido la causa 
de su muerte. A cuyo efecto formalizó la solicitud en el formulario específicamente dispuesto para ello, adjuntando los 
documentos indicados, consistentes en fotocopia del certificado médico de defunción de su hermano y fotocopias de 
los DNI de fallecido y peticionario.

La petición del interesado no obtuvo respuesta, lo que determinó que presentara reclamación, a la que se respondió 
por la Administración sanitaria denegando el acceso a la información con fundamento en la falta de legitimación del 
solicitante, al considerar que solo la ostentan ex lege en atención al parentesco y de forma directa, la viuda y los hijos, de-
biendo las demás personas acreditar documentalmente el derecho a acceder a la misma, que no se satisface por el mero 
vínculo fraternal, sin que se le indicase, en todo caso, qué documento precisaba para la consecución de su pretensión.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-justificantes-de-asistencia-sanitaria-no-pueden-aportar-el-motivo-de-consulta-solo-los-datos-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-facilitar-el-el-acceso-a-la-historia-clinica-de-su-hermano-fallecido
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-facilitar-el-el-acceso-a-la-historia-clinica-de-su-hermano-fallecido
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En consecuencia, esta Institución solicitó conocer el motivo que impedía tener por legitimado al interesado, así como qué 
documentación obstaba a la consecución del derecho ejercido por su parte y para acreditar el derecho a su pretensión.

La respuesta recibida, tras analizar la legislación aplicable, concluye que la misma no impide a un hermano del fallecido 
el acceso a sus datos sanitarios, pero considera que es preciso que éste acredite que no existen familiares más cercanos 
que se opongan, eventualmente, a la cesión de datos pretendida, para lo cual debe acompañar la solicitud de cierta 
documentación, consistente en libro de familia, certificado de fallecimiento y, en su caso, declaración de heredero, en la 
que conste la legitimación con la que se actúa. Aludía igualmente como documento preceptivo a “la aportación de la 
documentación que acredite la no oposición por parte del fallecido al acceso a la Historia Clínica, aportando en estos 
casos testamento o en su defecto el Certificado de actos de última voluntad”.

A la vista de lo actuado, esta Institución analizó las dos principales cuestiones planteadas en el expediente, consistentes 
en deslindar quiénes son los familiares de una persona fallecida que, por derecho propio, ostentan legitimación para 
acceder a la historia clínica de aquélla y si dentro de dichos lazos parentales están incluidos los hermanos. Y, por otra 
parte, cómo se acredita la legitimación para el ejercicio del derecho y, por ende, cuál es la documentación preceptiva 
a presentar con la solicitud.

Que el hermano del fallecido ostenta legitimación para acceder a la historia clínica de este y que, además, este derecho 
es autónomo, derivando de su solo grado de parentesco, y que no está condicionado ni subordinado a la voluntad u 
oposición eventual de cónyuge, ascendientes y descendientes del fallecido, se reconoce sin dudas en la Sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 3 febrero 2023.

Recomendamos por ello a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, en un enfoque general, que procediera 
a armonizar el derecho de acceso a la historia clínica de personas fallecidas por parte de familiares con legitimación 
de grado legal bastante, dentro del sistema sanitario público de Andalucía, dirigiendo a todos los centros sanitarios las 
instrucciones que posibiliten unificar criterios de información y actuación conformes con la legislación, la doctrina y la 
jurisprudencia, así como la valoración sobre la oportunidad de modificar el formulario establecido para solicitar el de-
recho de acceso a la historia clínica de forma que se detallen las diferentes circunstancias en base a las cuales se puede 
solicitar legítimamente el acceso a la historia clínica de personas fallecidas y la documentación necesaria en cada caso. 

...

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transformando la sociedad de 
maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta transformación digital ha comportado 
beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las quejas que hemos recibido en relación con este proceso 
nos indican que estos beneficios no llegan a todos por igual, ni benefician en igual medida a todos los colectivos 
sociales.

Actualmente la digitalización de la administración pública ha simplificado y agilizado numerosos procedimientos, per-
mitiendo a la ciudadanía acceder a servicios públicos de manera más eficiente. La implementación de tecnologías 
como la inteligencia artificial ha contribuido a una toma de decisiones más precisa y al análisis de datos en tiempo real, 
mejorando la calidad de los servicios públicos.

Pero, a pesar de los avances en la transformación digital, es crucial reconocer que no todos los andaluces se 
benefician por igual de estos avances. Existe una brecha digital que afecta desproporcionadamente a ciertos colec-
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